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SERVICIOS DE CONTRATACIÓN 

 
 

--USO  OFICIAL-- 
 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Y COMPROMISO DEL GASTO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

BASADO EN ACUERDO MARCO NÚMERO 2024/ETSAE0429/00001324E (AM: 2022/ETSAE0921/00000099) 

 

ACTUANDO COMO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN USO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR EL DIRECTOR DE ASUNTOS 

ECONÓMICOS DEL ET, EN VIRTUD DE LA ORDEN DEF/244/2014, DE FEBRERO (B.O.E. Nº46) DE DELEGACIÓN DE FACULTADES EN 

MATERIA DE CONTRATOS, ACUERDOS TÉCNICOS Y OTROS NEGOCIOS JURÍDICOS ONEROSOS EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE 

DEFENSA, Y EN VIRTUD DE LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 2.1 DE LA ORDEN DEF/974/2012, DE 23 DE ABRIL, MODIFICADA POR LA 

ORDEN DEF/735/2013 DE 15 DE ABRIL, SOBRE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LOS CRÉDITOS 

DEL PRESUPUESTO, DE APROBACIÓN DEL GASTO Y DE PROPUESTAS DE PAGO, EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DEFENSA (BOE 

NÚM. 111, DE 9/05/2012), Y POSTERIORES MODIFICACIONES Y CONSIDERANDO, 

Que el expediente de contratación basado en acuerdo marco - con número 2024/ETSAE0429/00001324E (AM: 

2022/ETSAE0921/00000099), (SERVICIOS), promovido por JIAE DE OPERACIONES (ETSAE0429) y cuyo objeto es la “REPOSICIÓN, 

MANTENIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD EN BAE,S DEL EJÉRCITO DE TIERRA EN EL DESTACAMENTO DE 

OPERACIONES MILITARES DE PAZ EN EL LÍBANO. LOTE 8 DEL ACUERDO MARCO”, por un importe de 68.000,00 Euros (Exento de  IVA), dotado 

con crédito adecuado y suficiente para atender el gasto propuesto - ha sido tramitado respetando los preceptos legales y 

reglamentarios de aplicación en vigor y, en el mismo constan, entre otros, los siguientes antecedentes:    

 Resolución de aprobación del gasto y del expediente hasta un límite de 68.000,00 € y con cargo a la aplicación presupuestaria 

14 03 122M1 668, de fecha 05/08/2024. 

 El licitador, cuya oferta es la que presenta mejor relación calidad – precio, ha presentado en tiempo y forma la documentación 

indicada en el artículo 221 LCSP, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 

la seguridad social, constitución de la garantía definitiva y cualesquiera otros documentos exigibles en el presente contrato. 

 El informe favorable de fiscalización previa de la adjudicación ha sido emitido por la Intervención con fecha 10-SEP-24. 

 

De conformidad con los antecedentes expuestos y al amparo de lo preceptuado en el artículo 221 de la LCSP 9/17, 

 

R E S U E L V O: 

 

1º.- ADJUDICAR el contrato, correspondiente al expediente 2024/ETSAE0429/00001324E (AM: 2022/ETSAE0921/00000099) 

“REPOSICIÓN, MANTENIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD EN BAE,S DEL EJÉRCITO DE TIERRA 

EN EL DESTACAMENTO DE OPERACIONES MILITARES DE PAZ EN EL LÍBANO. LOTE 8 DEL ACUERDO MARCO”  y tramitado por 

el procedimiento Basados en Acuerdo Marco, a la empresa:    

 

o ES000A81299315 – TYCO INTEGRATED FIRE AND SECURITY CORPORATION SERVICIOS, S.A. por un importe MÁXIMO de 

68.000,00 € (CON IVA). 

 

AÑO APLIC. PRESUP. IMPORTE NETO %IVA IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL 

2024 14 03 122M1 668 68.000,00 € EXENTO 0,00 € 68.000,00 € 

 

Con el siguiente desglose y detalle:  
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Correo Electrónico Praza Atochas, 14.- 15001 A Coruña 

A Coruña 

TEL: 981 12 44 00 

FAX: 981 12 44 82 

REPOSICIÓN, MANTENIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD EN BAE,s DEL EJÉRCITO DE TIERRA EN EL DESTACAMENTO DE 
OPERACIONES MILITARES DE PAZ EN EL LÍBANO. LOTE 8 DEL ACUERDO MARCO 2022/ETSAE0921/00000099E  

ORDEN CIF RAZÓN SOCIAL ARTÍCULO 
IMPORTE MÁXIMO 

DEL LOTE 
 (IVA EXENTO) 

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO 

LINEAL OFERTADO 
PRECIO/DÍA SOBRE 

CADA VISITA DE 
MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO 

LINEAL 
OFERTADO 
SOBRE EL 

LISTADO DE 
MATERIALES DEL 

PPT 

TIEMPO DE 
RESPUESTA 

OFERTADO EN 
REPARACIONES Y 

EMERGENCIA 

1 ES000A81299315   

TYCO 
INTEGRATED 

FIRE&SECURITY 
CORPORATION 
SERVICIOS, S.A. 

REPOSICIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
SOSTENIMIENTO DE 

LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD EN BAE,s 

DEL EJÉRCITO DE 
TIERRA EN EL 

DESTACAMENTO DE 
OPERACIONES 

MILITARES DE PAZ EN 
EL LÍBANO. LOTE 8 DEL 

ACUERDO MARCO 
2022/ETSAE0921/0000

0099E 

68.000,00 € 1,00 % 1,50 % >6 HORAS 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: DESDE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO HASTA EL 15/09/2024. 

LUGAR DE ENTREGA:  

LUGAR ENTREGA 

Lugar de entrega U.A.T. GAPRO (BASE PRIMO DE RIVERA) 
ROTONDA DE LA BRIPAC S/N 
C.P. 28805 ALCALA DE HENARES (MADRID) 
TFNO 91.887.30.80 /TLFNO 91.887.31.09 

 

2º.- COMPROMETER el GASTO por el importe adjudicado con la/s empresa/s indicada/s anteriormente. 

 

3º.- REQUERIR a la empresa TYCO INTEGRATED FIRE AND SECURITY CORPORATION SERVICIOS, S.A. (o ES000A81299315), cuya oferta ha 

sido calificada como la económicamente más ventajosa para que, en el plazo máximo de cinco días hábiles, a contar desde el 

siguiente a aquél en que se hubiera notificado la resolución de adjudicación, formalice el contrato mediante la firma de 

aceptación de la misma.  

4º.- NOTIFICAR la presente Resolución de Adjudicación a todos los interesados en la licitación, en la forma que establecen los 

artículos del 40 al 46 de la citada ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y, cuando proceda, hágase pública a través de los medios establecidos. 

 
La presente resolución es susceptible del recurso especial en materia de contratación, previsto en el artículo 44 LCSP, siendo el 

órgano competente para resolver el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. El recurso es potestativo y previo 

al contencioso-administrativo, debiendo anunciarse previamente ante este órgano de contratación, en el plazo de 15 días hábiles 

contados a partir del siguiente a aquel en que se remita la notificación, y presentarse ante este órgano de contratación o ante el 

órgano competente para resolver dentro del mismo plazo de 15 días. 

En A Coruña a 20  de Mayo de 2024 

EL CORONEL JEFE DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
       

Luis María Ogea y Bustamante  
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